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LECCIÓN 32.  DELITOS CONTRA LA CONSTITUCIÓN 

 

Rebelión 

Bien jurídico protegido: el orden constitucional, el libre desenvolvimiento de la vida 

democrática 

Conductas delictivas:  

- art. 472 CP 

- art. 475 CP 

- art. 476 CP 

- art. 482 CP 

- art. 483 CP 

- art. 484 CP 

Sujeto activo: varias personas (art. 472 CP); promotores, jefes, mandos subalternos, 

participantes (art. 473.1 CP); los que dirijan, lleven la voz por ellos, firmen escritos o 

ejerzan actos de dirección o representación (art. 474 CP); militares (arts. 475, 476 CP); 

autoridad (arts. 478, 482 CP); funcionarios (art. 483 CP); los que acepten empleo (art. 484 

CP)  

Sujeto pasivo: la sociedad  

Tipos:  

- dolosos  

- imprudencia grave  

Supuesto agravado: art. 473.2 CP 

Supuestos atenuados: arts.476.2,  480.2 CP 

Antijuridicidad: exención de pena (art. 480.1 CP) 

Formas de participación: autoría, complicidad 

Formas de ejecución: consumación, tentativa; actos preparatorios (art. 477 CP) 

Concurso de delitos: art. 481 CP 

 

Delitos contra la Corona 

Bien jurídico protegido: función política de la institución de la Corona y bienes jurídicos 

personales 

Conductas delictivas:  

- magnicidio (art. 485 CP) 
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- lesiones (art. 486 CP) 

- detención ilegal (art. 487 CP) 

- coacciones (art. 489 CP) 

- allanamiento de morada (art. 490.1 CP) 

- amenazas (art. 490.2 CP) 

- calumnia e injuria (art. 490.3 CP) 

- utilización injuriosa de la imagen (art. 491.2 CP) 

Sujeto activo: cualquier persona 

Sujeto pasivo: el Rey, la Reina, el Príncipe o la Princesa de Asturias; ascendientes o 

descendientes del Rey o de la Reina, la Reina consorte o el consorte de la Reina, el Regente 

o algún miembro de la Regencia 

Tipos: dolosos  

Supuestos agravados: art. 485.2 segundo párrafo; 489 segundo párrafo CP 

Supuestos atenuados: arts. 485.2; 486.1 segundo párrafo; 486.2; 490.2 último inciso; 490.3 

último inciso; 491.1 CP 

Antijuridicidad: ejercicio de la libertad de expresión y de crítica 

Formas de participación: autoría, complicidad 

Formas de ejecución: consumación; tentativa (art. 485.3 CP); actos preparatorios (art. 488 

CP) 

Concurso de leyes: arts. 485.2 último inciso; art. 487 último inciso CP 

 

Delitos contra las Instituciones del Estado  

Bien jurídico protegido: el orden constitucional, el libre desenvolvimiento de la vida 

democrática 

Conductas delictivas:  

- Protección de las instituciones legislativas y sus miembros: 

- coacciones a las Cortes Generales para impedir el nombramiento de Regente o tutor 

del Rey menor de edad (art. 492 CP) 

- coacciones en las sedes del Congreso de los Diputados, del Senado o de una Asamblea 

legislativa de Comunidad Autónoma cuando están reunidos (art. 493 CP) 

-  alteración del normal funcionamiento del Congreso de los Diputados, del Senado o de 

una Asamblea legislativa de Comunidad Autónoma cuando están reunidos (art. 494 CP) 
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- intentar penetrar en las sedes del Congreso de los Diputados, del Senado o de una 

Asamblea legislativa de Comunidad Autónoma (art. 495.1 CP) 

 - portando armas u objetos peligrosos 

 - para presentar colectivamente peticiones 

- injurias graves a las Cortes Generales o a una Asamblea Legislativa de Comunidad 

Autónoma o a alguna de su Comisiones (art. 496 CP) 

- perturbación grave del orden de las sesiones del Congreso de los Diputados, del 

Senado o de una Asamblea legislativa de Comunidad Autónoma (art. 497.1 CP) 

- impedir a un miembro del Congreso de los Diputados, del Senado o de una Asamblea 

legislativa de Comunidad Autónoma asistir a sus reuniones (art. 498 CP) 

- coartar a un miembro del Congreso de los Diputados, del Senado o de una Asamblea 

legislativa de Comunidad Autónoma en la libre manifestación de sus opiniones o la 

emisión de su voto (art. 498 CP) 

- quebrantamiento de la inviolabilidad de las Cortes Generales o a una Asamblea 

Legislativa de Comunidad Autónoma por autoridad o funcionario público (art. 499 CP) 

- detención ilegal de miembro de las Cortes Generales o a una Asamblea Legislativa de 

Comunidad Autónoma por autoridad o funcionario público (art. 500 CP) 

- inculpación o procesamiento ilegales  de un miembro de las Cortes Generales o a una 

Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma por autoridad o funcionario público 

(art. 501 CP) 

- omisión del deber de comparecer ante una comisión de investigación de las Cortes 

Generales o a una Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma (art. 502.1 CP) 

- obstaculización por autoridad o funcionario público de las investigaciones del 

Defensor del Pueblo, Tribunal de Cuentas u órganos equivalentes de las Comunidades 

Autónomas (art. 502.2 CP) 

- falso testimonio ante una comisión parlamentaria de investigación (art. 502.3 CP) 

- Protección del ejecutivo y otras instituciones: 

- invasión violenta o con intimidación el local donde esté constituido el Consejo de 

Ministros o un Consejo de Gobierno de Comunidad Autónoma (art. 503.1º CP) 

- coacciones u obstaculización a la libertad del Gobierno reunido en Consejo o de los 

miembros de un Gobierno de Comunidad Autónoma, reunido en Consejo (art. 503.2º 

CP) 
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- calumnia, injuria o amenazar gravemente al Gobierno de la Nación, al Consejo 

General del Poder Judicial, al Tribunal Constitucional, al Tribunal Supremo, o al 

Consejo de Gobierno o al Tribunal Superior de Justicia de una Comunidad Autónoma 

(art. 504.1 CP). 

- coacción a los miembros del Gobierno de la Nación, al Consejo General del Poder 

Judicial, al Tribunal Constitucional, al Tribunal Supremo, o al Consejo de Gobierno o al 

Tribunal Superior de Justicia de una Comunidad Autónoma para impedir que asistan a 

sus respectivas reuniones (art. 504.1 tercer párrafo CP) 

- injurias o amenazas graves a los Ejércitos, Clases o Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 

(art. 504.2 CP) 

- perturbación grave del orden de los plenos de una corporación local (art. 505.1 CP) 

- en los plenos de una corporación local causar desórdenes que tengan por objeto 

manifestar el apoyo a organizaciones o grupos terroristas (art. 505.1 CP) 

- calumnia, injuria, coacción o amenaza a los miembros de corporaciones locales 

amparándose en la existencia de organizaciones o grupos terroristas (art. 505.2 CP) 

Sujeto activo: cualquier persona; promotores, directores o presidentes de grupos (art.495.2 

CP); autoridad o funcionario público (arts. 499, 500, 501, 502.2 CP) 

Sujeto pasivo: la sociedad y las personas directamente afectadas 

Tipos: dolosos  

Supuestos agravados: arts. 495.2; 502.1 último inciso CP 

Supuesto atenuado: art. 497.2 CP 

Formas de participación: autoría  

Formas de ejecución: consumación, tentativa 

Exceptio veritatis: arts. 496 segundo párrafo; 504.1 segundo párrafo; 504.1 segundo párrafo; 

504. 2 segundo párrafo CP 

Concurso de leyes: arts. 499, 503.2º CP 

Concurso de delitos: art. 492 último inciso;   

 

Usurpación de atribuciones 

Bien jurídico protegido: división de poderes 

Conductas delictivas: 

- usurpación de atribuciones legislativas (art. 506 CP) 

- usurpación de atribuciones administrativas (art. 507 CP) 
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- impedir el legítimo ejercicio de actuaciones por quien es competente (art. 507 CP) 

- usurpación de atribuciones judiciales (art. 508.1 CP) 

- impedir ejecutar una resolución dictada por autoridad judicial competente (art. 508.1 CP) 

- atentado contra la independencia de jueces y magistrados en causas o actuaciones que estén 

conociendo (art. 508.2 CP) 

- injerencia en la resolución de un conflicto de competencia (art. 509 CP)  

Sujeto activo: autoridad; funcionario público, administrativo, militar; juez o magistrado 

Sujeto pasivo: la sociedad y las personas directamente afectadas 

Tipos: dolosos  

Formas de participación: autoría 

Formas de ejecución: consumación 

 

Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y libertades 

públicas garantizados por la Constitución 

Bien jurídico protegido: derechos y libertades públicas 

Conductas delictivas: 

- Discriminación 

- incitación al odio (art. 510 CP) 

- denegación de servicio público (art. 511 CP) 

- denegación de prestaciones profesionales o empresariales (art. 512 CP) 

- Reuniones y manifestaciones ilícitas 

- concepto (art. 513 CP) 

- no impedir reuniones o manifestaciones ilícitas (art. 514.1 CP) 

- asistir a reunión o manifestación portando armas o medios peligrosos (art. 514.2 CP) 

- realizar actos de violencia contra la autoridad, sus agentes, personas o propiedades 

públicas o privadas (art. 514.3 CP) 

- impedir el ejercicio del derecho de reunión o manifestación (art. 514.4 CP) 

- perturbar gravemente el desarrollo de una reunión o manifestación lícita (art. 514.4 CP) 

- intentar celebrar  de nuevo reunión o manifestación suspendida o prohibida 

pretendiendo subvertir el orden constitucional o alterar gravemente la paz pública (art. 

514.5 CP) 

- Asociaciones ilícitas 

- concepto (art. 515 CP) 
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- fundar, dirigir o presidir asociaciones ilícitas (art. 517.1º CP) 

- ser miembro activo de asociaciones ilícitas (art. 517.2º CP) 

- favorecer la fundación, organización o actividad de las asociaciones comprendidas en 

art. 515.1º, 3º, 4º, 5º, 6º CP (art. 518 CP)  

Sujeto activo: cualquier persona (arts. 510, 518 CP); particular encargado de servicio 

público (art. 511 CP); funcionario público (art. 511 CP); profesional o empresario (art. 512); 

personas jurídicas (art. 510 bis CP); promotores, directores, asistentes a reunión o 

manifestación (art. 514 CP); fundadores, directores, presidentes y miembros activos, de 

asociaciones ilícitas (art. 517 CP) 

Sujeto pasivo: la sociedad y las personas directamente afectadas 

Tipos: dolosos  

Supuestos agravados: arts. 510.3 y 4; 511.3; 514.3; 521 CP 

Supuesto atenuado: arts. 510.2; 514.2 último inciso; 514.4 último inciso CP 

Formas de participación: autoría, complicidad 

Formas de ejecución: consumación, tentativa; actos preparatorios (art. 519 CP) 

Medidas complementarias: arts. 510.6; 520 CP 

Concurso de delitos: art. 514.5 CP 

Concurso de leyes 

 

Delitos contra la libertad de conciencia, los sentimientos religiosos y el respeto a los 

difuntos 

Bien jurídico protegido: libertad religiosa y de culto, sentimientos y creencias religiosos 

Conductas delictivas: 

- coacciones para impedir u obligar a ejercer actos de culto (art. 522 CP) 

- impedir o perturbar actos religiosos de confesiones religiosas inscritas (art. 523 CP) 

- profanación de lugar destinado al culto o en ceremonias religiosas (art. 524 CP) 

 - escarnio público (art. 525 CP) 

- violación de sepulturas y profanación de cadáveres (art. 526 CP) 

Sujeto activo: cualquier persona  

Sujeto pasivo: la sociedad y las personas directamente afectadas 

Tipos: dolosos  

Supuesto atenuado: art. 523 último inciso CP 

Formas de participación: autoría, complicidad 
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Formas de ejecución: consumación, tentativa 

Concurso de leyes 

Concurso de delitos 

 

Ultrajes a España 

Bien jurídico protegido: símbolos y emblemas 

Conducta delictiva: art. 543 CP 

Sujeto activo: cualquier persona 

Sujeto pasivo: la sociedad  

Tipo: doloso  

Formas de participación: autoría, complicidad 

Formas de ejecución: consumación, tentativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


